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ílái'les 27 de Diciemiire de m. 

Este periódico flnle diariamente. Los suseritoros tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fnera de'Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 

.1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

Mm. m 

ADMINISTRACIÓN GENF.KAL DE CORREOS DE r i t i w -
NAS = L a s Corporaciones, cuerpos, comercian
tes, V particulares que deseen continuar dis
frutando del benelicio del derecho de Apartado, 
v los que quieran gozar del mismo benelicio 
duranlc el próesuno año de 18ü0, se se rv i rán 
presentarse en esta Oíicina, por si o por medio 
de persona compeienlemenle aulomada, anles 
del dia 1 ° del mes do Enero próesimo ve
nidero, para enterarse de las cuotas que deben 
satisfacer y renovac ión de las tarjetas de qm; 
han de hacer uso en el citado ano. 

Manila 24 de Diciembre de 1 8 0 9 . = L l A d 
ministrador general, Sebastian de Hazañas . 

Orden de la Plaza del 26 al 27 de Diciembre 
de 1859. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman
dante graduado CHpitan I ) . Pudro Soler .—Para San 
Gabriel. E l Comandante graduado Capitán D. Rafael 
l lalleg, por atrasado.—Para Arroceros. E l Com«n-
dante D, Federico Aurell. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición ñ pro-
pi.rcion de sus fuerzas. Rondas, Principe núiu. 6. 
Visita de hospital y provisiones, Infante mim. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Princesa 
nútOi 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor. José Carvajal. 

ADMINISTRACIÓN CEM.KAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FII.II'ÍNAS.=D. Juan Reyes español empleado 
en el Comercio y residente de la provincia 
de Bbhpl, que actualmente se encuentra en 
ia Capital se p resen ta rá en esta Adminis 
t rac ión general el 28 del actual para ente
rarse de lo acordado por la Superioridad un 
escrito presentado por el mismo en l . " del 
corriente. 

Binondo 24 de Diciembre de 18S0.=!Y¡cto-
r iano J a r e ñ o . . 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.—D. Lorenzo de la Tr in idad íi 
favor del cual se adjudicó el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de la Union, 
se p re sen ta rá en esta Admin i s t r ac ión general 
e l 28 del actual. 

Binondo 24 de Diciembre de 1 8 o 9 . = V i c -
ío r iano J a r e ñ o . 2 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se ver i 
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral , se sacará á subasta la contrata de con
ducciones de efectos estancados desde los a l 
macenes de esta Capital á las Administraciones 
y fielatos l imítrofes con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción general parv sacar á pública licitación 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital la contrata de conducciones de efectos es
tancados á las Administraciones Umitrofes de 
acuerdo con la Contaduría del ramo. 
1.a Será obl igación del contratista condu

cir todos los efectos estancados que la Renta 
tenga que remesar ó estraer de los puntos 
siguientes:^ 

Desde los depósi tos generales. 
A la Admin i s t r ac ión de Rulacan. 
A la de la Pampanga. 
A la de Pasig y sus fielatos. 
A la de la Laguna. 
A la de Cavite. 
A los fielatos de la Admin is t rac ión de Ma

n i l a . _ . 
A ia Admin i s t r ac ión de la Laguna los que 

ha va t i de rewiilirse á la de layabas. 
A l pueblo de tíay los pertenecientes á los 

fielatos de Batangas. 
Desde la Admin i s t r ac ión de Manila á sus 

fielatos. . 
Del d e p ó s i t o de Estancadas del puerto de 

Cavite á' los generales de la Capital. 
Del d e p ó s i t o de Estancadas en Malabon, á 

lo^ generales.de la Capital y Administraciones 
de Bulacan, Pampanga y fielato de la A d m i 
nis t rac ión de Manila en aquel punto. 

Desde la Adminis t rac ión Colectora de la 
Laguna. 

A la Adminis t rac ión de Pasig y sus fielatos. 
A l fielato de 'Dilao de la Admin i s t r ac ión 

de Manila . 
A "los depósitos generales en esta Capital. 
De los depósitos de aguardiente ron á los 

generales. Admin i s t rac ión de Manila y demiis 
puntos arriba designados. 

De los depósi tos de pólvora de Maestranza 
de Art i l ler ía en Nagla ján, San Juan y San 
Francisco del Monte, al de Estancadas en 
Santa Luc í a . 

Desde la Admin is t rac ión Colectora de la 
Pampanga á los depósitos generales en esta 
Capital. 

sL* E m p l e a r á para estas conducciones cas
cos de 1." y ' i . ' en perfecto estado de ser
vicio en equipo aparejo y armamento ú otra 
clase de embarcaciones que ofrezcan las se
guridades que aquellos para navegar por los 
mares y r íos á que han de destinarse. 

3. " T e n d r á á disposición de la Renta lodos 
los cascos necesarios para el cumplimiento de 
la contrata y en el caso de que no presente 
á las veinte y cuatro horas (le recibir aviso 
del primer Almacenero, el n ú m e r o suliciente 
paru cargar y conducir los efectos que se le 
designe se ad q u i r i r án por aquel desde luego, 
á cuenta y riesgo del contratista los nece
sarios al objeto: siendo ademfis responsable 
de los quebrantos que haya sufrido la Renta 
por su morosidad. 

4. ' Será obligación del contratista recibir 
del que lo sea de vasijería en su estableci
miento, la necesaria armada para las con
ducciones de licores, siendo de su cuenta el 
remojo de aquella, as í corno el devolverla al 
establecimiento, en el mismo estado en que 
la, reciba, la que le fuese innecesaria, y res
ponsables de los deterioros ó i i i u l i l i dad siendo 
de su costa el reparo de los primeros y pa
gando al de vasijería los segundos á precio 
de contrata. 

o.1 Todos los efectos, a r t í cu los ó enseres 
que se entreguen al contratista así como lo que 
ue él se reciban, t endrá siempre lugar •íi su 
entera satisfacción ó de la persona que de
signe para que le represente con auloiizacion 
competente. 

0 / Será responsable el contratista de las 
faltas que se observen a i recibo de los efectos 
en las dependencias á que vau destinados 
aquellos satisfaciendo en el acto á precio de 
estanco su importe, s iéndole ú n i c a m e n t e de 
abono en los licores las mermas autorizadas 
en el Superior decreto de 21 de INoviembie 
de 1850 del que se acompaña copia así como 
en la fortaleza 1/2 grado desde la Colectora 
de la Laguna á la Admin is t rac ión de Pasig 
y sus fielatos, fielato de Dilao de la A d m i 
nis t rac ión de Manila y Almacenes generales, 
y desde la Colectora de la Pampanga á los 
Almacenes generales; desde los Almacenes á 
los puntos designados en la primera condición 
se hará de abono 1/4 de grado exceptuando 
la Admin i s t rac ión de Manila. Del ron que se 
estraiga de los depósi tos del contratista solo 
será ue abono 3/4 de grado á cualquiera de 
los puntos á que se conduzcan. 

7." Por caüa cuarto de grado que a d e m á s 
del abonable resulte, satisfará el contratista 
1/8 cén t imo de peso por cada g a n t á y si 
fuese tan escaso que el licor no pudiera darse 
al espendio, previa una breve sumaria se 
derrama todo él á presencia del contratista 
o su representante, abonándo lo á precio de 
estanco, si bien con derecho á los Heles y 
mermas estipulados. 

8 / E l a reómet ro con que reciba y entregue 
el vino el contratista será de Reamur per
fectamente confrontado en los Almacenes 
generales del ramo por los empleados de dichos 
depósi tos en presencia del contratista á quien 
se facili tarán para su resguardo de 10 á 12 
a reómet ros ó mas si lo necesitase pagando por 
cada uno de ellos un peso fuerte, teniendo 
sin embargo de lo dicho derecho el contra-
iralista para exi j i r de quien corresponda una 
botella perfectamente lacrada del l iquido que 
haya de conducir la cual se e s l r ac rá del con
jun to del cargamento y servirá para d i r i m i r 
en caso de duda la cues t ión en la fortaleza 
del licor. 

9." Es así mismo obligación del contra
lista tener para en tiempo de aguas, por, si 
fuese nccesífíio hacer alguna conducc ión por 
las apremiantes circunstancias de falta de 
surtido cascos en el r io de Betis y San M i 
guel carretas cubiertas para el trasporte de 
efectos desde los depósi tos generales del ramo 

i á dichos puntos y por ú l t imo Ira pales para 
! el resguardo del agua en los cascos que con

duzcan efectos pues de ocurrir aver ías en 
i parle ó en el lodo del cargamento por i m 

prev is ión , descuido ó abandono del contra
tista debe rá satisfacer en el acto y á precio 

I de e s t a n c ó l o la dependencia donde se note 
el valor de lo averiado. Escepluase los casos 
fortuitos ó inevitables roconocidos legalmente 
por la Junta facultativa de la armada, en 
cuyo caso si bien no se rá responsable de la 
falla, dejarán de serle de abono los fletes 
de la conducc ión , con arreglo al 787 del 
Código de comercio y decreto conformalorio 
de 24 de Noviembre de 1854. 

10. E l conlratisla conduci rá gratis á las 
dependencias que se citan en este pliego las 
Bulas, papel sellados, de mullas, reintegros, 
sellos de franqueo, almanaques, út i les para el 
servicio de la vasijería de dichas dependencias, 
vasijería mayor y menor para las conducciones 
de licores y los que se entreguen para el 
servicio de aquellas dependencias, armadas, 
asi como en la forma en que lo reciba lo que 
las Administraciones y fielatos le entreguen 
para esta Capital, 

11 . 
cajones vacíos que en buen estado y de útil 
aprovechamienlo le entreguen las Adminis
traciones y fielatos que se espresan en este 
pliego y existan en aquellas dependencias 
cuyos cajones entregara al que lo sea de 
embases de las fábricas en el muelle de A n -
luague y en presencia de uno de los em
pleados de Almacenes, remitiendo en fin de 
cada mes á esta Admin is t rac ión general con 
oficios todos los recibos del contrali.-la de 
emuases de las fábricas que para su res
guardo hubiera exigido, en el bien entendido 
que de no cubrir el servicio que en esta con
dición se estipula cada mes por lo menos, la 
Adminis t ración general con tratara su con
ducción á cargo y riesgo del conlratisla. 

1 ¿ . Se en t ende rán devengados los fletes 
en el momento que el efecto llegue al punto 
de su deslino pero si por convenir á los 
intereses de la Uenta ó por otras circunstancias 
no se descargaren, ten iéndolos que conducir 
á otras dependencias se e n t e n d e r á que de
vengan nuevo Hete y tan luego llegue al 
punto de su deslino, el empleado encargado 
ios rec ib i rá entregando al conductor el du
plicado de la guia espedida por los Alma-

Así mismo, conduci rá gratis todos los 

cenes venérales intervenido en forma. 
En la carga y descari;a de los cascos 13. 

y carretas del contratista será de su obl i 
gación hacer que concurran á la faena todos los 
tripulantes ó dependientes que lenga, as í como 
de ios empleados de estas Rentas facilitar para 
igual objeto los faginanles de sus dependen 
c ías á l in de evitar demoras. 

14. E l contralista no podrá contar con los 
conductores que-en el día tiene la renta pues 
estas plazas d e b e r á n ser costeadas de su cuenta 
pero sí se le facili tarán para la custodia de 
los intereses reales un aventajado y ocho ca
rabineros. 

l ü . Servirá de Upo para abrir postura 
en cantidad descendente la de un cén tes imo 
dos octavos de peso por garita de licor y 
seis dos octavos cén t imos de peso por arroba 
de tabaco, cigarrillos y pólvora que el con
tratista entregue ó eslraiga en las depen
dencias que se espresan en las anteriores 
condiciones. 

l l i . T a m b i é n será obligación del contra
tista conducir efectos á la Admin i s t r ac ión 
de iNueva Ecija si se le ordenase por con
venir á los intereses de las Rentas reci
biéndolos de los depósitos general de la Capital, 
Malabon ó Adminis t rac ión de la Pampanga 
sirviendo de tipo en cantidad descendente 
en este caso el de 21 y siete octavos cen-
tésimos de peso por cada arroba de tabaco, 
cigarrillos y pólvora que procedente de la 
Capital y Malabon se entreguen en Nueva 
Ecija y tres un octavos centésirnos de peso 
por cada ganta de vino procedente de la Ca
pital ó Adminis lracion de la Pampanga su
jetándose á lo que se deja dicho respecto 
á los efectos y enseres que no devengan flete. 

17. En la forma que queda espresada en 
el a r t ículo anterior conduci rá t ambién efectos 
desde la Adminis t rac ión de la Pampanga 
á sus fielatos de San Fernando y Arayal 
sirviendo de tipo en cantidad descendente 
el de nueve y tres octavos cen lés imos de 
peso por arroba de tabaco, cigarrillos y pól
vora que se entreguen en el primer punto 
y seis dos octavos en el segundo y por cada 

ganta de licor uno y siete octavos cen lés imos 
en el primero .y uno dos octavos en el segundo. 

18. En la forma dicha en las condiciones 
10 y 17 conduci rá t a m b i é n efectos á la A d 
minis t rac ión de Bataan procedentes de los 
depósi tos generales de la Capital ú Admin i s 
tración de la Pampanga, abonándose le por 
razón de fieles aquel en que se le adjudique 
el contrato por la condición l o . 

19. También será obligación del contratista 
facilitar á la Renta tan luego se le pidan los 
cascos necesarios para estraer ó conducir 
efectos á cualquier buque que se encuentre 
en el rio de Santo Domingo ó bahía de Ma
nila cuando así conveniere, s iéndole de abono 
por razón de fletes el que queda establecido 
por la condición l o . 

20. La Adminis t rac ión general impe t ra rá 
del Escmo. Sr. Gobernador Superintendenle, 
interesando para ello la intendencia general 
la órden oportuna para que todos los A l 
caldes mayores del l i toral que comprende 
esta contrata dispongan se faciliten al con
tralista por los Gobernadorcillos del t r á n 
sito pagándolo á precio de arancel, cuantos 
ausilios reclame para el cumplimiento de su 
compromiso. 

21 . E l contratista no podrá demorar la 
salida de sus cascos por no comple tá r se l e 
la caiga si bien la Adminislracion general 
pondrá el mayor cuidado de que no se le 
infiera perjuicio alguno sobre el particular 
en cuanto lo permitan ia existencia de efectos. 

22. La durac ión de ia con t ra ía se rá la 
de tres años que se empeza rán á contar 
desde la fecha en que el conlratisla haga 
la primera conducc ión , pero si por cua l 
quiera circunstancia no pudiera renovarla 
la Adminislracion anles de su fenecimiento 
se en tenderá que queda prorrogada por un 
año mas. 

23. Si aconteciere que el contratista fa
lleciese antes de la te rminac ión de esta con
trata sus herederos ó albaceas es tarán ob l i 
gados á continuarla en la forma dicha en ei 
articulo anterior. 

24. A los cinco dias de notificado, el 
cmitratista de la aprobac ión á su favor é e l 
remate, debe rá presentar en las oficinas ge
nerales de Estancadas el documento que 
justifique hallarse afianzado. 

25. Si por incumplimiento de lo pactado 
se declarase rescindido el contrato y se sa
cara á nueva licitación con perjuicio de la 
Uacienda ei contratista sat isfará al estado 
la diferencia que resulte entre el pr imer 
y segundo remate con todos los d e m á s gastos 
y costas de espediente. No presentando pro-
p.sicion admisible para ei nuevo remate se 
ha rá el servicio por Adminis lracion á per
ju ic io del contratista. 

2ü. E l contratista para el esacto cum
plimiento de lo que aqu í se estipula de
positará en el Banco Español filipino de Isabel 
11 la cantidad de diez mi l pesos en el bien 
entendido que sus bienes habidos y por haber 
responderán en todo caso á los perjuicios que 
pu. da sufrir la Renta sino bastase á cu 
brir lo el espresado depós i to . 

27. Las multas y d e m á s indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán efec
tivas gubernativamente sobre las sumas en 

•metá l ico que tuviere que percibir por razón 
de fletes. 

28. Para entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido 
al efecto un depósi to de dog mi l pesos en 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica ó 
en el Banco Españo l F i l ip ino de Isabel I I . 
La calidad de chino, mestizo, natural ó es-
trangero domiciliado no escluye el derecho 
de l ici tar en esta contrata. • 

29. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposi
ciones firmadas en pliego cerrado al cual se 
acompaña rá el documento que justifique el 
depósi to de que habla la condición 28 bajo 
la formula precisa que se designa al final de 
este pliego sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, indicando a d e m á s en el sobre la cor
respondiente as ignación personal. 

30. Nro se admi t i r á d e s p u é s - d e adjudicado 
el remate mejora de ninguna especie recla
maciones ni observaciones de n ingún géne ro 
relativas'al lodo ó parle alguna del contrato, 
sino para ante ta Autoridad competente salvo 
empero ia via contenciosa ó administrativa 
establecida por el a r t í cu lo doce de la Real 
Cédula de treinta de Enero de 18oo. 

31. No se admi t i rá proposición alguna que 
altere ó modifique este pliego á no se t las 

A 



relativas á los tipos en progres ión descendente 
como queda dicho por ser esto el objeto de 
la l ici tación. 

32. Los gastos de remate, escritura, papel 
y d e m á s que devengue este espedienie serán 
de cuenta del rematante, 

33. Quedan advertidos los licitadores y 
en su caso el contratista de que si el bien 
del servicio exigiese la rescisión de la con
trata esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiese lugar conforme á las leyes. 

34. Esta contrata tendrá lugar el dia y hora 
que designe la Intendencia general en esta 
Capital con arreglo á la in s t rucc ión para toda 
clase de subasta de servicio púb l i co . 

ÚSÍ En l in de cada mes se abonará al con
tratista por la Tesore r ía general de Hacienda 
públ ica en plata el importe de los fletes de las 
conducciones que hubiere practicadoexhibiendo 
al efecto en la Adminis t rac ión general de Estan
cadas todos los duplicados de las guias de los 
efectos que hubiese conducido y de que habla la 
condición S . ^ B L i o n d o 21 de Noviembre de 
1 8 5 9 . = E l Administrador genera l .=Yictor iano 
J a r e ñ o . = E l Contador genera l .= t ] ra i l io Ro
m e r o . = E s copia, Manuel Alarzano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
D se compromete á tomar á su 

cargo por tres años la contrata de conducciones 
de efectos estancados y d e m á s ú t i les suge-
tándose estrictamente al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial abonándose le por la 
Hacienda t por ganta de vino y 
t por arroba de tabaco y pólvora. 

Manila . 
F i rma del interesado. 

Es copia, Marzano. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 27 DE D I C I E M B R E . 

MARTES. San Juan Apóstol y Evangelista, Patrón 
de Manila por los rayos. 

SANTO DE MAÑANA. 
MIERCOLES. Los Slos. Inocentes y Troadio M á r . 

Ures. 

CASINO DE M A N I L A . 
Debiendo renovarse la actual Junta de Go

bierno de esta Sociedad s e g ú n lo que dis
pone su reglamento, la misma ha acordado 
en sesión de 21 del actual se cite á los 
Sres. Socios para que el 31 del mismo á 
las ocho de la noche en el local del esta
blecimiento se proceda en Junta general á 
la elección de las personas que hayan de com
poner la de Gobierno en el a ñ o entrante 
de 1800. 

L o que se avisa á los Sres. Socios para 
su conocimiento. 

Manila 25 de Diciembre de 1859 .=E1 Se
cretario, de turno, Victoriano J a r c ñ o . 

Candidatura que propone la Junta de Gobierno 
á los Sres. Socios. 

YICE-PBESIDENTES. 
Sres. D . Ramón Solano. 

D. José J. de Elizaga. 
DIRECTOKES. 

D . Miguel Creus. 
D . Ju l i án Ribelles. 
Mr. H e r m á n . 
D . Bonifacio Vizmanos. 
D . Amado Esguerra. 
D . Rufino P. de Torrejon. • 

SUPLENTES. 
D . Francisco Serra. ^ 

D. José Diaz Quintana, 
Mr . Fuker, 
D, Emi l io G. de Bustil los. 

TESORERO. 
D . Mariano Tuason. 

SECRETARIOS. 
D. Francisco Herrera Dávi la . 
D . Francisco J. P iñol . 

AVISOS. 
Administración general 

. D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
Sr D S e b H s l i a n J o n c u - ) G r a n o l | e r S í 

berta y V i a. . . . ) 
Sr D . Juan Francisco ¡ T o l e d o _ T e m b l 

Gurumeta ) • 1 
Sr. D. José María Basco ¡Mazo. 

Belomlo—Oviedo. 

Madrid. 

Cádiz. 
Cataluña Vich. 

de Baldiorras. . . ) 
Sr. D. Fe iz Pauliga. . 
Sr. D . Francisco Mar

tínez Alonso. . . . 
Sr. D. Claudio López. 
Al M . K . P . Pedro Boch. 
Sra. D.a Francisca Re- | ^ |co^ 

chis ) y ' 
Para el estranjero. 

Bernardo Carnero . . Macao. 
Manila 2 í de Diciembre de ^ 5 9 . — E l Admi-

í i is t rador general, Sebastian de H a z a ñ a s . A 

El bergantín español ILOCANO, 
s.ildrá para fciuuy el 2 de tuero próes imo: ad
mite carga y pasagoros y lo dispacha 

L. Calvo. 7 

Para Zamboanga y Davao, saldrá 
en lodo el presante mes el bergiinlín-goiela L U -
SÍTANO, admite carga á flete y pasag-ros, lo 
despacha José M . Soter. 

El dia 1.° de Enero próesimo, sal
drán el NÜKVO B I L B A I N O y BÉTfS para 
Albay: el PELAYO para I loi o; admiten carga 
y pasageros. Aguirre y C ^ 

Los que deseen la adquisición de 
un toro que el Ungimiento ¡nfantería del P r ín 
cipe n ú m . C vende de deshecho, acud i rán al 
cuartel de San Fernando (Binondc) el dia 29 
del corriente entre seis y nueve de la mañana 
en que tendrá lugar la pública subasta. 

El e.-presado cuerpo desea comprar un ca
rabao para el servicio de su casa de aguada, 
que rmna buenas condiciones: los que gus
ten hacer proposiciones de venta se presenta
rán en el referido cuartel dia y hora. = El Aban
derado comisionado, Froi an Honu y Lastra. 5 

Confitería española y re
postería de Soler. 

Acreditado de un modo es t raon l inar ío en 
el corto plazo que 1 eva abierto, este gran es
tablecimiento, silo en la Escolla piso büjo de 
la casa Azcarraga aumenta hoy á sus art ículos 
ya anunciados, los especiales y variados tur
rones de Atoante, almendras tostadas, ave-
lianas, nueces, garapiñas , alfajor, novado, 
coco, todas frutas, salamanca, polvo de ave
llanas, polvo de canela, ji jona, frasas, pista
cho, l imón, naranja, yemas. 

Las rápidas y frecuentes comunicaciones en 
buques de vapor que unen á Manila con las 
provincias cercanas, y el mucho movimiento 
de los barcos de cabotaje á otras mas dis
tantes, faci ita los envíos de los pedidos y hacen 
que los residentes en provincias puedan par
ticipar como ¡os de Manila en Navidad y Pas
cuas del indispensable tu r rón : recuerdo agra
dable de la nhVz y reunión de parientes é 
íntimos amigos bajo un mismo techo. 

José Soler. 

Interesante á ios eclesiás
ticos del Clero Secular. 

Habiéndose equivocado la encuademac ión de 
varios ejemplares del calendario eclesiástico 
del Clero Secular del Arzobispado, resultando 
de esta equivocación <•! fallar por una parte á 
dichos ejemplares algunas hojas y duplicarse 
otras por otra, so hace saber á los Sres. ecle
siásticos que hubiesen tenido la sueite de tomar 
de esta case de ejemplares, se sirvan enviarlos 
á la Sacristía de la parroquia de Maní a ó al 
Sr. Maestro de ctremonias a fin de que sean 
cambi ulos por otros que estén arreg ados cual 
conviene. , 5 

Quien desee lastre de piedra, puede 
acudir a 1 s Sres. Ker y C." 2 

Un subalterno de este Ejército, que 
es pariente del Sr. Escobar, ausiliar del M i 
nisterio de la Guerra, se servirá p^sar á re-
cojer un encargo á la calle de Magallanes, 
casa núm. 51 . A 

Los que suscriben com~ 
pran plata a i ' - JOp? por mayor. 

J . M . Tuason & C 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M S Jos reales. 
Se venden » á -M o cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de \nloague. casa núm. 3. 

Onzas se compran á S *4-2 rs. 
Se venden á S 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onzas de oro se venden á S -M-5. 

Onzas españolas, 
So cambian porp'ata abonando á ésta premio 

de 8 p § . Magaüunes n ú m . 5 1 : encuademac ión 
de libros, darán razón. 2 

COMPUAS Y VENTAS. 
En el almacén del Lucero calle 

Real de Manila n ú m . se despachan ai 
por mayor y menor y á precios moderados 
los efectos siguientes: 

Vino tinto, jerez de distintas clases, mosca
tel, pajarete, Pedro Jiménez, Burdeos, Afáfaga, 
Baldepeñas, manzanilla, aguardiente de 56 gra
dos, anisado de Mallorca, ginebra, coñac, 
c h a m p a ñ a , cerveza, vinagre de yema, licores 
del Puerto y de Sevilla, quesos de bola, man
tequilla de Flandes, manteca fresca de vaca 
superior a la de Flandes, manteca de vaca en 
tripa, longaniza por libras, bacalao, papas y 
jamones de China, fideos, p imentón, aceite de 
olivo, garbanzos, abichuelas, chícharos , acei
tunas muy superiores llamadas de la Reina en 
frascos y cuñetes, frutas españolas en almíbar 
cuyas clases son: higos, ciruelas imperiales, 
aibaricoque, melocotón y peras, acharas, un 
surtido completo de latas españolas de carnes 
y pescado, sardinas francesas, (N mt- sj en tatas 
Cuteras y a 6 reales una, salchichón, chorizos, 
morcillas y coliflor en latas, laurel, orégano, 
alucema ó espliego, abeilanas, nueces, casia-
ñas pilongas, y otros ar t ículos que no se enu
meran, todos de Europa. 6 

Materiales para bordar. 
De la conocida y acreditada fábrica de Se

villa, se venden en la calle de Cabildo n ú m . 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda que no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro fino. . . . á S 45 

I d . » lentejuelas i d . i d . . . . » » 45 
I d . » biliíio de oro fino liso para 

bordar o B 40 
7 

Sastrería de Federico González, 
calle Nueva. 

Acabado de recibir por el ú timo vapor un 
elegante y variado surtido de corbatas como 
nunca han venido de esta Capital. 2 

Cerveza Allsopp's: en el almacén 
del Ancla, Escolta, esquina á la de S. Jacinto. 

30 » 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterio n ú m . 10, imprenta: iManila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

P s . R a . 

Geografía universal, ántigua y moderna por 
Letrorme, refundida y ampliada en la parte 
de España y nuevos estados do América, 
adornada con 8 mapas, 1 tomo 4." mayor 
grueso 3 » 

Historia de las variaciones de las iglesias 
protestantes, por Bossuet, y traducida al 
costellano por D . Juan Diaz do Beaza, 
Pbro., 2 tomos 4.° . 3 » 

Historia general de la Marina Real española, 
2 grandes tomos con retratos de las ce
lebridades marinas, Reyes, buques, ba
tallas navales, etc. etc 

Historia de la milicia española desdo los 
primeros tiempos, 1 tomo 4.° mayor con 
láminas 2 

Historia de la reforma protestante en Ingla
terra o Irlanda, por la que so demuestra 
que dicha reforma ha empobrecido la masa 
del pueblo de ambos países, escrita en una 
serie do cartas dirigidas a todos los ingleses 
sensatos y probos por Sir Williain Cobbett, 
2 tomos 8.° 1 

Historia del Papa León X I I , por Artaud de 
Mentor, 2 tomos 4.° 2 

Historia He nuestro Señor Jesucristo y do su 
siglo, escrita en vista do los documentos 
originales por el conde F . L . do Stoiberg, 
traducida del aloman y aumentada con una 
introducción y notas históricas por el presbí
tero Jager, profesor de historia eclesiástica 
en la Sorbona, y vertida al castellano con 
presencia de la Vulgata, 2 tomos 8.° 
ídem . . . 2 

Hisioria do la sociedad doméstica en todos 
los pueblos antiguos y modernos, ó sea 
influencia del Cristianismo en la familia, 
por J . Gaume, Vicario General do la dió
cesis de Nevers, traducida por .1. M. y F ; 
seguida do la obra titulada: L a Religión 
y la Libertad, consideradas tn sus mu
tuas relaciones. Por M. L . C. Bautain, canó
nigo honorario do Paris, Estrasburgo, etc. 
Traducida por I ) . Luciano Pérez de Ace-
vedo, 2 tomos en 4.° 2 

Fábrica de carruajes, 
Calle de Palacio núm. 13. 

CARRUAGES DE VEISTA EN ESTE ESTABLECIMIEISTO. 
Una arana nueva de ú tima moda 

en. • 
Un carruage recién carenado en. . . 
Olro con una buena pareja y guarflicio-

nes de Europa en muy buen estado de 
uso en. . . • 

Otro en buen estado de id . en. . . . 
Una araña americana con caballo y 

guarnición en 

S 280 
225 

500 
^ 0 

225 
El pago en plata se rebaja el -10 p ® • 5 

Almacén de la Polar, 
CALLE DE CABILDO NUM. 4. 

Vende lo siguiente; 
Vino tinto superior, jerez amont í l lado, jerez 

seco, moscatel de pasas á nueve pesos dama
juana con casco y 52 ps. barr i l , cajas de vinos 
embotellados en Éspaíia de diferentes clases, 
rica manzanilla de San lúcar buena para los 
aficionados en estas pascuas adjunta con sal
chichón y buenas aceitunas: también hay un 
surtido de latas de carnes y delttaa conservas 
de Europa, jamones de. China y del Nnrte 
América, mantequilla, quesos de bola, cerveza, 
champaña , ginebra, licores de varias clases 
y otros varios efectos do Europa á precios 
arreglados. 

NOTA. Hay en dicho establecimiento ricas 
pastillas de Cebú , buenas para desaumer íos 
de habitaciones. 2 

LA CASA ELZÍNGER HERMANOS, 
Escolta 

Recibió por e! ü limo vapor un surtido de 
varios efectos del mas esquisíto gusto para se
ñ o r a s . - Como: 

Manteletas y chales de Filet do seda negros, 
de color y bordados; adornos de cab-za de los 
rnas elegantes; guantes de seda de varios co
lores, de cuatro costuras y á propósi to para 
los climas cálidos; abanicos muy ricos; aretes; 
sortijas y aderezos de coral abrí lantado para 
niñas y también un surtido muy variado de 
cañas finas con p u ñ o de marfil y de selecta 
escoltura. 2 

Almacén de Vista Alegre 
en San Fernando. 

Anclotes vacíos de, 1) y 14 hüteHas de cavidad. 
Timbas ó cubos dejnadera hechas en España 

con bui nos arcos. 
Latas a imenlicias le coliflor, pato relleno y 

ternera mechada. 
Pizarras de piedra con sus correspxndíenles 

lápices . 2 

En la calle real del Puerto de Ca
vile y en la casa del que suscribe, se espenden 
dulces secos y en a lmíbar , encargándose tam
bién de proporcionar las que se necesilan en 
a'guuas funciones de otras casas, avisando con 
dos días de anlÍL-ipacion. 

Juan N . S. Aguslín. ' 2 

En la tienda del Madrileño se lia 
recibido una partida de camísuiines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negra cerradas y abiertas, semana
rios para afeitar, cajilas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas alemanescas para sur-
lijas y pendientes, vestidos b ancos con vo
lantes, g 

Pianos verticales de los distingui
dos fabiíca ites Boisselut y G." de ikrce iona: 
calle Real n ú m . 27. g¡ 

En el almacén de la Iberia, calle 
Real n ú m . 25, se vende por mayor y menor 
lo siguiente: 

VINOS. 
Tinto el mas superior que ha llegado á estas 

Islas, jerez amontíl lado de id. de 2.*, i d . 
abocado, id. id . seco, vino moscatel-pasa de 
i . * , id . i d . listan, i d . burdeos, id . Pedro J i 
ménez, i d . c h a m p a ñ a , id. manzanilla, id . m á 
laga, etc. 

AGUARDIENTES Y LICORES. 
Aguardiente de 5 6 ° , id . anisado superior de 

Mallorca, id . id. corriente,de i d . , licores del 
Puerto y de Mahorca, i i . dicho gotas amargas. 

LATAS. 

Latas y medias latas de carne con ch í cha ros , 
id . id de salchichas, id . de carne, id . i d . de 
pobo, id . dé liebre, id. de espárragos , id . de 
salchichón, id . de sardinas en medias y cuartos 
de lata?, etc. 

Frascos de dulce de varias frutas en su 
jugo, id . de mermeladas, a fajores de Cádiz, 
pasas é higos de Malaga, mantequilla de Flandes 
muy fresca, salsas varías en frascos p e q m ñ o s , 
frascos de mostaza, lentejas, garbanzos y fideos 
muy buenos y frescos etc., llegado á esta por 
"I clíper Margarita. 5 

Fideos, 
A ] 1/2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol ai pié 
del puentfl de Binotidrt á la izquierda bajando 
para la calle de San Femando. 7 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Del S » 
B 
0 

10 

León, docena. 
Cobalio, id . 
Leona, i d . 
Vapor, id . 
Amistad, id. . . . » 7 » 

Papel, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Catalán de I .4 , resma S 4 2 
I d . 2.* id 4 » 
I d . 5.* id 5 4 
I d . 4.a i d . . . . . . . 5 B 
I d . de colores, id 5 4 

De venta en el taller del Sr. P. Pe-
lletier un torni lo para prensa, de once píés 
de largo sobre ocho pulgadas de grueso, con 
su tuerca de dos píés y tres pulgadas de largo; 
en el mismo taller se halla de venta p anchas 
de fierro galvanizado para techos etc. etc., su 
taller se halla frente del antiguo teatro de 
Bínondo . 5 

En el establecimiento Villa de 
Chiclana en el Murallon y el a lmacén .le la 
Unión en el silío llamado Baratillo, hay de 
venta muy frescas, recientemente llegad* s en 
la barca Teadora, castañas propias para estas 
próes imas pascuas. 1 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

GRAKDES FCNCIOINES. 

Para hoy 27 del corriente, á las siete y 
cuarto de la noche, se pondrá en escena. 

5.* NOCHE. 
La conclusión en tres cuadros de la propia 

tragedia, y el final de 
LOS DOS RIVALES NIGROMANTICOS. 

Bailes. 
Las bateleras=grupo. 
El zapateado andaiuz=por la Matea. 
La jota en la p aza=por los mismos 

boleros. 

Precios de las localidades. 
Lunetas y palcos. . . . . 4 reales. 
Asientos de banco •< -1/2 rs. 

Los bilietes se despachan en los días refe
ridos desde las ocho de la mañana en el puesto 
de la soda y en el teatro. 

I . " 
2 0 
5> 
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